
g*fu-¿-fub
Municipalidad D¡str¡tal

Mariano Melgar

0o) -zazr-ZOZZ
etAKlñNo rilELqA« 0 3 ENE 2025

VtSTo: Et Expediente N'22245-2024 presentado por Don YSMAEL ZUÑ|GA CHIPA
identificado con DNI N." 46933163 de estado civil SOLTERO de 47 Años de edad
ocupación At9nÑti- natural de APURIMAC nacionalidad PERUANA vecino de
MARIANO MELGAR con domicilio en la Asoc. de Viv. San Miguel D-16 y Doña
MARIA YUPANQUI PUTUCUNI con DNI N.o 45081437 de estado civil SOLTERA de
40 años de edad ocupación AMA DE CASA natural de CALCA CUSCO nacionalidad
PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en la Asoc. de
Viv, San Miguel D-16 pretenden contraer Matr¡monio Civil en esta Municipalidad

CONSIDERANDO

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requisitos exigidos por el Art. 248" y siguientes del Código Civil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matr¡monial en un diario de circulación local y no se
ha formulado opos¡ción a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término de
Ley.

Que, según Io dispuesto por el Aft. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidoreg a ios funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospáales o establec¡mientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
YSMAEL ZUNIGA CHIPA Y Doña MARIA YUPANQUI PUTUCUNI para contraer
Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - DeIegar al lng. HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSIRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matrimonio C¡vil referido en el Añ. Anter¡or.

REGíSTRESE, COM U N iQU ES E Y LASE:
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Dirección: Av. §imón Boilvar90S
Teléfono: 054 452289

www.munimarianomelgar.gob.pe
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